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CORTINA MAURI

Excmo, Sr. StlbSccretario de este Ministerio.
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NUlll. RC'gistro
Persol1¡t!

s- 2-45
26~ 8-42
15- 8-44
6-11-40

24·12-33
2- 9-38

20- 6-47
:11- :3·13
25-11-39

1- 5·40
19- 5-22

1-12-11
:lt- 7-45
7- 8-42
4-12-17

2-8- 1-35
1- 7-47

21- 1-33

F"cha
nacimiento

1971.·· El Pl'('.~;¡dente Alberto Ballarin

ORDEN de 16 de mayo de 1974 por la que se
(J.':;ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera cla·
se ti don 4ndrés Drafw Alvear.

nFSOLUCION del Instituto /I,radonal ds Reforma y
Demrrollo Agl'orio por la que se concede I.a ca·
rre:onondiente aprobación para el nombramiento ca·
mo funcionario:.. de carrera drl Instituto Na.cional
de R.eforma y Desarrollo Agrario a dos Arquitectos.

13729

13728

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo A.grario por la que se concede la o>
rrespor'.dixmte aprobación para el Ilombramientí? co
mo funcionarios de ca.rrera del Instituto Nacwnal
de Re[oll'1u y Desarrollo Agrario a 18 Delineantes.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por ~soJución
de 11 de mayo de 1973 (.. Boletín Oficial del Estad?" del 2 .de
julio) para cubrir 26 pInzas de Delineantes en el Instituto NaclO
nal de Reforma y D:':siJITolIo Agrario; elevada la oportuna pro
puesta Dar el Tribunal ca.lífícador; aportada por los opositores
aprobad-os la documentación exigida en la convocatoria y con·
cedida la corr8spondicnte aprobación por Orden ministerial de
7 de junio de 1971,

Esta Presidencia ha acordado nombra.r funcionarios de ca
rrera de! grupo de Delineantes él.:

Sr. -Dil'edi)l" de AdJiliüisíU\cióil de] IRYDA. -

Lo que COmunico a V. S
Dios guarde u V_ S,
Madrid, 17 de jUllio de

Marcial.

D, Cipriano Parreüo J¡ménet.:
D. José Ignaciu Javier Torre MU!liz.
D. Enrique Hernando Cienfuegos
D, Jo"é Juan Iglesias Osaría
D. Adolfo PeneJo Giráldez
D. Josó Antonío Lorente Ezquerra.
D. Jesús Pablo Lasernn Pérez
D. Manuel Fcrnández Puga >< ..

D. Andrés Lil'ián Unún
D. Fernando Valverde Nieto
D, Manuel. Isaac Marcello Gareia
O. Gabriel Labadfa Lp,fuente
D. Ignndo de Lucns Santarén
D. José Maria Castai10 Martín ....
O. Alfonso Novaa Giméncz
D. Alfredo Díaz CampaBa .....
D. Enrique Ferrero Gurda
D. Damiún Vicente Mudas Giménez,

-_... _._ .. _--- -~
---- --

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Andres Drake Alv'3ar, y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 29 del Reglamento Orgúnico de la Carre
ra Diplomática, aprohado por Decreto de 15 de julio de 1955,
y en eJ artículo la d",')l Decreto de 23 de mayo de 1961,

He tenido a bien '"-scenderle a Ministro Plenipotenciario de
t.en:cra clase, categoría que venía d~?empcñand? en comisión..
en la vacante producida por excedcnC18. voluntana de don Jase
Luis Cerón Ay uso. "

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos consiguient':~s<

Dios guarde n V. E, muchos anos.
Madrid, 16 ,le I1ElYO de 19í·!.

Nombre y ¿pc1j;r!os

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORTiNA MAURI

13730

FinalizadélS las pruebas selectivas convocadas por resolución
de 11 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del Estado» del 27 de
junio) para cubrír dos plazas de Arquitectos en el Instituto
Nacional de Refórma y Desarrollo Akrurio; elevada la oportuna
propueMa por el Tribunal calificador; aportada por Jos oposi
tores aprobados la documentación exigida en la convocatoria
y concedida la correspondiente aprobación por Orden minjs~

terial de 17 de junio de 1974,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

13727 ORDE1N _cifLW_ de JnJ1J1o de__19'14 __ por la qUf! .'IR

aSCIende a Ministro Plenipotenciario de tercera cla
se a. don Jose Marta García-Agulló y Lladó.

Excmo. Sr,: En atención a las circunstancias que concurran
en don José Maria Garcia-Agul1ó y Lladó, y de conformidad
con lo estaLleddo en el artículo 29 del Reglamento Orgánico
de la Carrera Diplom<ltica, aprobado por Decreta de 15 de julio
de 1955 y en 01 articulo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961,

Hp tOflldc a bIen ascendErle a Ministro PJcn'jpotenciario de
tercera clase, c;:¡feg<TÍa que venía d<csempafii.,mdo en comisión,
en la V3C(\nil' jJroducida por ascen:,o en oropiedad de don José
Luis de la Peña Azoar "

L? digo a V. E. par'l su conocimiento y cfectos consigui<8ntcs,
DIOS guarde a V. K muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1974.

Destino actual: EC-lnst-Nac-Bach. TecueL
Lópcz Muúoz, Domingo. ~(¡mcro Ilngistro Personal: AR1PGI083J

Destino nctunl: EC-Inst-Tec-Bach·GU, Sigücnza,

En el PttirOlwto de Investigación Cienlifíca y Técnica, en Oviedo.

Carda Herranz, Canc1¡c.;o. Número Hcgisho Personal: AR1FG9;l27
Destino actual, EC.Esc-ing011-Tec-:r\'ljnns-OV Mieres.

Salazar Vega, hidro. Numero Hegistro Personal. AJl1PG1JD29.
Destino v.ctu<lL TIL~'Aigjstratura-OV, Micres.

En el Patl'ol'lQ,to de l!i\'['stiqación Cientif{ca y Técnica en Va
lencia:

Mainel' Figoli" Luis. Número Registro PursonnJ AHAPG 10814
Destino actual, EC·Sec-Deleg-Bach-VL, DUol.

2.0 La declaración en la situación administrativa de super
numerario de los funcionarios expresados, prevista en el DX
tículo 46,1 al de la vígunte Ley de Funcion':l.rios Civiles del Es
tado, con ofectos del dia siguiente al de su cese en su dest.ino
actual.

3.'" Los interesados no adquirirán én ningún caso la condi
ción de funcionarios propios del Organismo Autónomo u que
van destinados y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25
del Decreto 157/1973, percibirán con cargo al presupuesto del
mismo, el sueldo trienios y pagas extraordinarias y, en su
caso, el complemento familiar que les corresponde en el Cuer
po General Subalterno, a partir del día 1 del mes siguiente al
de su cese en su destino actual.

A tal efecto, los habilitados correspondientes proveerán a
los referidos en la presente Orden de la certificación de habe
res acreditados hasta el fin del mes en que cesen en los de,;"
tinos actuales.

4," Los funcionarios citados habrún de cesar "n sus actuales
destinos dentro del plazo de tres dias, contado a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el .,Bo
letín Oficial del Estado», debiendo posesionarse del destino
obtenido dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al
cese, si radica en la misma localidad, o en el plazo de un mes
si se trata de distinta localidad. Todo ello con arreglo a lo
preceptuado en los arhculos 15 y 16 del Decreto nOO/1966. de
28 de abril.

5.° Los Jefes de los Centros o Dependencias en los qlle han
de causar baja los funcionarios afectados por la presente Or·
den diligenciarán los títulos correspondientes con las ccnsi
guientes certificncionc" de cese, en las que se hará constar el
pase del lJ1tercsado a la situación de supernumerario con efec
tos del día siguiente al del cese, .enviando copia autorizada do
las mismas a la Dirección General de la Función Pública y a la
Jefatura de Personal de su Ministerio.

Por los Organismos Autónomos afectados 50 darú cuenta
a la Dirección Genera] de la Función Pública do la fecha en
que se posesiona cada interesado.

6.° Declarar desierta, por no existir funcionarios del Cuer
po Subalterno interesados en su provisión, la plaza enunciada
correspondiente a la Comisión Administrativa de Grupos de
Puertos, en Arimva (Gran Cnnllria).

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. JI,
Madrid, 21 do junio de 19í4.~El Ministro de!a Presidencj¡)

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bienIO, José l'vlanuel Romay Beccaria.

Ilmos. Sres. Subsecrefarios de Obras Pública'i. Educ8cl0n y
Ciencia y Director genera! de In Función Púh1im
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sión Nacional el ilustrísimo señor don José María Munuera
Quinonero, por haber sidO designado Inspector general del Cuer
po Nacional de IngenIeros Geógrafos de la Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral

Lo q'ue comunico a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V, 1
Madrid, 28 de junio de 1974,

Núm. Registro
Personal

Fe;:;ha
nacimiento

Esta Presidencia ha acorda.do
ra del grupo de Arquitectos a,:

nombrar funcionarios de carre-I

========

Nombre y apellidos
--
D. Eugenio Viedma Dutrús .
D. Joaquín Esperón Dorrego .

5- 4-33 TssAGoaAoo32P
29- 7-43 TssAG08A0033P

GUTIERREZ CANO

Ilmo, Sr. Presidente de ta Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de junio do 19H.-EI Presidente, Albert.o Bal1arín

MarciaL

Sr. Director de Administración del IRYDA,

13734 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
dispone continúe desempeitando el cargo de Vocal
dc ia Conús,ón Nacional de Geodesia y Geofísica
don Luis Sacristán Maria.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

Ilmo. Sr.' De conformidad con el artículo 2.'>, apartado 28 del
vigente Reglamento da la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica y a propuesta de la misma, -"

Este Ministerio de Planificación del Desarrollo ha dispuesto
continúe desem'pai'íando el cargo de Vocal de la referida Comi
sión Nacional el ilustrísimo señor don Luis Saulstán María,
comO Competente en-~Geodesia.

Lo (!ue comunico a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de junio de 1974.

13131 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
dispone cese como Vocal de la Comisión Nacional
de Geode8ia V Geofi.sica, al haber alcanzado la
eactd reglamentaria de jubilación, don Juan San
Pedro Quorejeta.

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísíca.

Ilmo. Sr.: De conformidali con el artículo 2.°, apartado 4."
del vigente Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica y a propuesta de la misma,

Este Ministerio de Planificación del Desarrollo ha dispuesto
continúe desempeñando el ,cargo de Vocal de la referida Comi
sión Nacional el ilustríslmo señor don Julio Morcncos Tevar
como Subdirector de Geofisica de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento,
Díos guarde a V. I
Madrid, 28 de júnío de 1974.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado como Inspector general del
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, al alcanzar la edad
reg:amentaria de jubilación, el Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica ilustrísimo señor don Juan San Pedro
Querejeta,

Este Ministerio de Planifica-CÍón del Desarrollo ha dispuesto
ceSe como Vocal de la citada Comisión Nacional el referido
señor, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 28 de junio de 1974.

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica.

13735 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
dispone continúe desempeñando el cargo de Vocal
de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofisica
don Julio Morencos Tevar,

GUTlERREZ CANO

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr.: Por haber cesado como Presidente del Consejo
de Geografía, Astronomía y Catastro de la Dirección General del
Instituto Geográfico y Catastral el excelentísimo señor don Juan
María Bonelli 'Rubio, al alcanzar la edad reglamentaria de
jubilación, que desempeñaba el cargo de Vicepresidente de la
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Estf' Ministerio de Planificación del Desarrollo ha dispuesto
cese como Vicepresidente de la citada Comisión Nacional el
rel'erido ~eñor.

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de junio de 1974.

13736

13732 ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
dispone c«se como Vicepres¡.dBnte de la Comisión
Nacional de Geodesia y Geoflsica, por haber alcan
zado la eda!}, reglamentaria de jubilación, don Juan
Maria Bonelli Rubio.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofisica.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se dis
pone el nombramiento como Vocal de la Comisión
Nacional de Geodesia como Competente en Sismo
logía don Juan María Bonelli Rubio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 2.°. apartado 28 del
vigente Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica y a propuesta de la misma,

Este Ministc'rio de Planificación del Desarrollo ha dispuesto
nombrar Vocal de la referida Comisión Nacional como Com
petente en Sismobgia al excelentísimo señor don Juan Maria
Bonellí Rubio. _

Lo que comunico a Ve!. para su conocimiento,
Díos guarde a V. l ..
Madrid, 23 de junio de 1974.

Ilmo. Sr. President9 de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofísica.

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesía y
Geofísica.

13733
13737

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la, que se
dispone continúe desempeñando el cargo de Vocal
de ia Comisión Nacional de Geodes'ia y Geofisica
don José Maria Munuera Quiñonero.

Il~o. Sr.: De conformidad con el artículo 2'<', apartado 3.°
del VIgente Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica y a propuesta 1e la misma,

Este Ministerio de Planificación del' Desarrollo ha dispuesto
continúe desempeñando el cargo de Vocal de la referida ComiR

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se dis
pone el nombramiento como Vicepresidente de la
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica de
don Antonio Careía de Arangoa.

Ilmo. Sr: De ,:onfurmhbd con el artículo 2.°, apartado 2."
del vigente H€glamento de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofi:>ica ya-propuesta de la misma,


